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¡seoura¿o UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Dornicilio: BOULEVARD RIO APA C/ JUAN CARLOS (CAIO) SCAVONE

oocumenror80048796-6

Localidadi VILLARRICA
roma¿or: RIJMICH AYALA, NERY PASSI
Domicito: COMENDADOR NICOLAS BO Na 1868 C/ SAN ESTEBAN

oocumenro:720.953-3
Locardád:LAMBARE

21t10t2025
0 ¡¡s oe

22t10t2025
Vioeñcia Desde las: 0

11t04t2026 172 Gs
Capital Máximo Aséqurado.:

410.910.990

SEGUROS CHACO S.A. OE SEGUROS Y REASEGUROS en ádelante d€nominado el'Asegurado/'y quié¡ p¡ecedentemente se desg.a con el ñombre de 'Tomado/' conforme a la

pára serefectüadás debuena lé y que se arexan a ta présernte Póti2a formando pane ¡ntégránre de tá misña.

Cuadro de L¡q. del Costo Final Gs

Prima

Premio 2.670.000

lnterés p/Finac

lva s/lnleres

Costo del Finac

0

0

0

COSTO FINAL 2.670.000

nscfiro eñ er Prái de sesuro
f.oidfado en rá supím¿rd8óc á d¿ sesufos bajo e cód so

Seqún Res: 33,198

Aga.Ie: PAIVAGONZALEZ MAR A SILVNA

DIr,. TTE VERA 1375C/SELC]CA

Matfcula: 331 Tel: 0991720937

Cuando el iexlo de la Pó¡i¿a dif¡eré del cónrenido de la propLesB, la dlerencia se considerará áprobáda por et Tomadol' si no
reclama dentrode un mésde hab.¡recibidola Póli¿a

4-
AORIAIJELLIAI:EAM¡DEZ CAROLI

DA'OS DEI FINANCIAMIENfO

2.670.000

Cuota lüonto Gs.
0 22t10t2025 2 670 000

] OTAL

Emitido en ASUNCION. 21 de ubre 2025

OE SEGUROS Y REASEGUROS

2.427.273
242.727

2.670.000
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l('EGUROS CHACOs.r,
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Póliza Nro: 1506003436

Coñdiciones Pádiculáres Contiñuáción Anexo Nro 1

Tóñádór: RUMICH AYALA NERY PASSI

GARANTIA DE ANTICIPO FINANCIERO
SEGUROS CHACO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurádor), con arreglo a las Cond ciones Generales Comunes y Condiciones Paniculares
Especificas, que forman parte de esta Póliza y a as Particulares que seguidamente se detallan, garantizá a:

UN]VERSIDA] NACIONA- 
'E 

VILLARRI'A N

SCAVONE, VTLi-\RRI'A - PARAGUA'1
1- ¡SPIRITU SANÍO, con donicilio er tsOULEVAR) RIO APA C/ .IUr\N CARLOS (c.CjOl

Diez tlil Noveiientos Noventatl4:0. q10. 990

obli

ue se delálla a coniinuación:

Queda especialñente conveñido que la Compañia responderá con los m sa¡os alcañcés y en la ñisma medrda en que, de acuerdo nlaLeyy Contralo
motivo de este Seguro corresponda efectuar total o parcialr¡eñie la Garantía a que hacen refere¡cia ambos

4--2
2.-.\-

^DRIA¡¡ 
V€LILLA TERNA¡Dt¿

----_--?rErEEIJlt--

ta presente póliza consla de: ? Pág¡na(s)

.o. .l.ni.illo é. COMENDADOR NICóI-AS BO No 1!66 C/ SAN ESTIBANRI,I'I:C!I AYAI,A NERY PASS:

LICITÁI]ION f:itsL (:A rACroNA- \ !1/rlf:! Il r¡"4133t1, PJiRA (aONSTRTJCCiON DE tsr-O!U¿
tE crLAzAr.A tE Lj{ i.tivEs". co¡:FORt4¿ CONTRqTO L,FN \'!1/:0:5,-

DE AL]L¡S iAILA I"¿. t .IA¡ DE

(EL TOlt¡ADOR), por aplicación de la cláusula penal Gspectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que cumpla sus obligaciones derlvadas del Conlraiode



l('EGUROS CHACOs.r.

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

GARANTIA oE ANTIGIPo FINA¡ICIERo EN oaRAs PI]BI-ICAS o PRIVADAS

oBJETo Y ExrENstóN DEL SEGURo

CLAUSULA l) El Asegurador garant¡za la afectación del Anticipo especificado en las Cond¡ciones Particulares, recibido o a rccrbir por el Tomador del
Asegurado, a efeclivo cumpl¡miento del contrato a que se referen las mismas, dejándose establec¡do que fa presente garañtia se irá desáfectando coniorme se
emita¡ los cert¡fcados de obras.
Dispensado ellomador po¡ disposic¡ones legales o confactuales pertinentes, el Asegurador queda liberado delpago de la indemn¡zación.

RIESGOS NO ASEGURADOS

CLAUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro:
a) Toda obligacióñ contractual que difera de la coberlura olorgada en la CIáusula 1) y en espec¡al por mullas u olras penalidades que pud¡eran ser aplicadas por
el Asegurado al Tomador en razón de incumplimientos iolale3 o parciales, ni por demoras, lallas técnicas u olros perjuic¡os que pudiera suÍir el Asegurado a
causa de dichos iñcumplimientos
b) El incumplimiento del lomador como consecuencia de esiado de guerra, invasión o cualquier aclo de hostilidad por enemigo extranje.o; guena c¡vil y otras
coñrDciones interiores (revolución, insurrección, rebelión, motin y sedición a mano armeda o no ermada, poder militar, naval o aéreo usurpado o usurpante)
terrorismo, huelgas genera-les, cierres patro¡ales (no propios); así como dei ejercicio de algún acto de autoridad pública para repr¡mk o defenderse de
cualquierá de éslos hechos; de confscación, req(r¡sa, desfucción o daños a los bien€s por orden de cualquier gobierno o auloridad pública; de terremolos,
temblores, erupción volcánica, tilón, hurácán,lornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perlurbacjón almosférica; lránsmutaciones nucleares.

vlNcuLo Y coNDUcrA DEL ToMAooR

CLAUSULA 3) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la soliotud y el convenio accesorio de esta pó|iza, cuyas dispos¡ciones
no podrán se¡ opueslas alAsegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u or¡is¡ones delTomador de la póliza. incluida la falla de pago delprem¡o en lasfechas convenidas, no afectarán en modo
alguno los derechos delAsegurado frente alAseguÉdor
La garantia ¡nstrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador mod¡frcaciones que alteren las
bases d€ la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas eslén previstas en la Ley aplicable o en d¡chas bases y/o Contralos

tNTtMActóN pREvtA aL ToMADoR y coNFtcuRActóN DEL stNtEsrRo

CLAUSULA 4) El Asegurádor no podrá ser requerido por élAsegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino @n sulecón a una
previa feha ciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el fomador. El sinies-tro queda configurado con el resültado anlructuoso de la
intimación de pago que debe inteñtar el asegurado conlra el tomador.
Con la denuncia delsiniestro, elAsegurado debe remitir ¿lAsegurador

DE SEGUROS Y REASEGUROS



l('EGUROS CHACOs.r.

nlica de todas las acl!aciones suma pof lidad de Tomador por e¡

DE SEGUROS Y REASEGUROS

incump¡imiento de las obfigeciones a su cargo; y,

b) Cop¡a de la intirñación y la contestación del mismo si la hubiere.

co uNtcAcÉN

CLAUSULA 5) Toda comunicación entre elAseguradory elAsegurado deberá ¡ealizar-se por carla postal certifcáda otelegrama colacionado.



l('EGUROS CHACOs.r.

SECCION CAUCION

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE IAS PARTES CONTRATANTES

Ct /iUsULr l - Las pates cont¡atantes se somelcn a las Cond¡ciores
Gerieralcs y PaticularÉs de la presente Éliz. como a la ley misma. (Art. 715
C.Civil).

Las dispos¡ciones del Código Civ¡l y demás leyes se apl¡ca¡án en ¡as
cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanlo ellas sean
compatibles.

Las disposiciones contcnidas en l6s Cond ¡ciones Parlicu lares prcvaleceráo por
sobre lascstablecidasen las CoñdicionesP¡niculares Especiñcasy éstas sobre
las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civil admita pactos
encontrario.

PRo vocAc ró N D E L s rN TESTRo

CLÁUSULA 2 - El Ascgurador queda lib€mdo si cl Asegur¡do y/o
Beneñciado provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamenle o con
culpr gmvc, Quedan excluidos losactosrealizados para prccaverel siniest¡oo
atenuar sus cons€cuenc¡as o por un deber de hurnanidad generalmcnte
acettado. (Art. 1609 C. Ciyir.

PLARALIDAD DE SEC0nOS rto e,tn cIrrl,AS

CLIUSULA 3 - Quien asegura el m¡smo inlerés y el m¡smo riesgo con más de
un Aseguradot notificará dentro de los diez dias hábiles a cada uno de el los los
demás contratos celebrados, con indicac¡ón del Ascgur¿dor y de lá suma
asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrár¡o.

Salvo cstipulacioncs cspcciáles cn el contrato o entre los As€guradores, en
caso dc siniestso el Ascgurador contribuirá proporcionalmente al monto de su
coDtrato, hasta la concuncncia dc la ind€mnización dcbida. Queda cstablecido
el beneficio de división. E¡ Asegur¿dor que abona una suma mayor que la
proporcio¡alr¡ente a su cargo tiene acción contla los demás aseguradores para
efectua¡ el conespondiente asaj uste.

El Ascgurado no puedc prelendar en el conjunto una indeñnización que supere
el ,nonto del daño sufrido. Si se calebró el segu¡o plural con la intención de un
enriquecimi.nto indebido, será¡ anulablcs los contlatos celebr¿dos con esa
intención, sin p€rjuicio del derccho de los Aseguradores a pe.cibir la prima
devengada en el f,eriodo duralte el cual no conocieron esa intención, s¡ la
ignorabaD al tiemf,o de la celebmción del contr¡to. (Arts. I 47 3. I 485, 1606 y
ló07 C. Civil).

SUMAASEGURADA

CüUSUU| l - La suma má,(ima garantizadapor la presente póliz¡ debcrá
entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de
ningúna clase de incrcmento por deprcciac¡ón monetar¡a u ol¡o coocepto y
const¡tuiráel límite absoluto de la responsabilidad del Asegurador cn caso dc
siniestro.

DENUNCIA DELSINIESTRO

CLTIUSULA 5 - Et AseguGdo comunicará alAsegumdor el acaecimiento del
siniestro denlro de los (3) l¡es di¡s de conocerlo, bajo p€na de perder el
derecho s ser indemnizldo, salvo quc acredile caso fortuito, fucrza mayor o
im posibilidad de hecho, sin culpa o ncgligenc¡a. l,'l rts- I 589 y. 1590C. C¡t¡l).

OBLIGACIÓN DE SALYAM ENTO

CL,,íUSUI-4 6 - El Asegurado cstá obligado a proveer ¡o necesario, en la
med¡da de las posib¡lidades, para evitar o d¡sminuir el daño, y a observar las

instrucciones del Asegumdor. Si cxisl. más de un Asegurador y median
instrucciones contmdictorias, el Asegurado aclua¡á según las inslrucc¡ones
quc le parezca¡ mas razooables en Ias circúnst¡nciasdel c¡so.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa gIavq el
Aseguradorqueda libemdo de su obligación de indemnizar.
Si los gaslos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurado(.éste
debe siempresu pago integro, y anlic ¡pará los fondos siasi le fu€re requerido.
(Arts.Iól0y I6I I C.Civil).

Y ER I FT CA C T ÓN D E L S T N ES TRO

CüUsUt"47 - El Asegur¿dor podrá designar uno o mas expelos pam

verificar el sinicst¡o y la extensión de la preslación a su catgo, examinar la
prueba insrumental y realizar las inda8ac¡onca necesa¡iasa Iales fines. El
informe del o de los exp€nos no compromete ¡l Asegutador; es úricamenle un
elemento dejuicio para que éste pueda pronuriciarse acerca de¡ derccho del
As€gurado.

El Asegurado está obligado a justificar por medio de sus titulos, libros y
f¡cturas o po(cualquiera de otros med¡os permitidos por leyes procesales, la
existenc¡a y el valorde las cos¿s aseguradas en el rnomento del siniesEo, ¿§l

como Ia ¡mportancia del daño sufrido; pucs la suma asegurada solo ¡ndica el
máximo dc la responsabilidad contraída por el Asegumdor y en n¡ngún caso
puedÉ considera¡se como p¡ueba de l¡ ex¡stenc¡a y dc¡ valor de las cosas

aseguradas.

OE SEGUROS Y REASEGUROS



l('EGUROS CHACOs.r.
OE SEGUROS Y REASEGUROS

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigaciórl levanta¡
informac¡ón y practica¡ evalu¿ción en cu¡nto al daño, su valor y sus causas y
exigir del As€gurado testimonio o iummmto Dermit¡do Dor las leyes
procesalas.

GÁ.iTÜS ÑECESÁRIOS FÁñ,^ i.ERiF¡iÁR i LigÜiDÁR
Ct {USUL,IS - tos gastos necesarios pam ver¡ficarel siniestro y liquidar el
daño indemn¡z¡ble son a ca¡go del Ascgurador, en cuanto no hayan sido
causados por indicáciones inexaclas delAsegurado. Se excluye el reembolso
de l¡ rcmünemción de¡ personal depcndienle del A*gorado. (A . 1614 C.
Ciril),

RE PR ESENÍACI Ó N DEL AS Ec U RADo
CüUSaLl e - Al Asego¡ado podr'á hacerse representsr cn lss dil¡gencias
para veriñcar e¡ siniestro y liquida¡ el daño y scrán por su cuenta los gastos de
esa represent¡ción. A¿.1ól3 C. Civil).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECIIO DEL
ASEGURADO

CL.{USULA T, - El Asegurador debe pronunciarse ace¡ca del der€cho d€l
Asegurado dent¡o de los (30) tre¡nta dias dc recib¡da la información
complementa¡ia previstá pam lá denuncia del siñiestro- La omisión de
pronuncia¡se importa acepfación. (A . I 597 C. Civ¡l).

ANTICIPO
Cl) USaUI n - Cua¡¿o el asegurador estimó el daño y re@noció el derccho
del Asegurado, éste puede Éclañar ¡n pago a cuenta si el procedirnierto para
estableccr la prestac¡ón debida no se hallase term¡nado un mes después de
notiñcado el siniesüo. El pago a cuenla no será inferior a la mitad de la
prestación reconocida u ofrecida por el As€gu¡ador

Cu6ndo la demora obedezca a om isión delAscgumdo, cl término se suspende
hasta que éste cumpla ¡as cargas impuestas por la I ey o el cont¡afo. (Art. I 593
C. Civil).

vENcrMrENTo DE tA oBLreAcIóN DELASEGURADoR
CüUSULá t2 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los ( l5) quincc
dias de füado el monto de la indemnizáción o de la aceptación dc la
indemnización of.ecid4 una vez vencido el plam fijado enl^Chirysula !0 de
esl¡s Condiiiones Generales Comur¡cs, pa¡-a que el As€gurador se pronunc¡e
¡cercadelderechodelAsegurado, (A . I 59 I C. Civil)-

SUBROGACIóN

CLIASULA 13 - Los derEchos que corrcsponda¡ al Ascgürado contr¿ un
tercero, en razón del siniestro, se tmnsficren al Asegul¡dor hasta e¡ monto de
l¡ i¡rlc¡¡¡riz¡{riol abonada. EIA*gurado cs rcspor¡sable dÉ túdo alto qu.
perjudique este derecho de¡ Asegurador.

ElAseguradorno puede valerse de la subrogac¡ón e¡ perjuicio del Asegurado
(A.l6lóc.ctuil.).

MORA/WOM,{TTCA

CüUSALA -Tdadenuncia o decláración impuestapor esta póliza o por
el C&igo Civil debe realiz¡¡sc en el plazo frado Wa el enecto. (A . I 5 5 9 C.

Citil.).

PRESCRIPCTÓN

CüUSIJL I5 -Lasacciones fundadásen el prc§€htecontrato prescr¡kr en

el plazo de un año, computado desde que la correspoídiente obligación es

exigible. (A rt. .666 C. C ¡vil).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES

CüUSUIA t 6 - El doñicilio cn que las partes deben €fectuar las denunci¡s y
declar¿ciones previstas en el Código Civil o en el prssente contralo, cs el
último declar¿do, (Art. I 5ó0 C. Civil).

cóMPUTo DE Los Pt)zos
CIJí ltslltÁ t 7 -Tdoslos plazos de dias, indicados en la prescnte Élizr, se

cor¡rputarán c¡nidos, salvo d¡sposición exp.esa en contrá¡io.

PRÓR R^GA D E TURTSDICCIÓN

CüUSULA IE -Td, eontroversia judicial que §e plantee con rclación al
prcsente contrato, será d ¡rim ida antc los lribunales ordinarios competentes de
fajurisdicción del lugarde emisión de lapóliz-a.1,4 t.1560C. Ci'til).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

CL|USULA t9 - Las convenciones hechas en los contr¡tos forma¡ para las
pafcs una regla a la cual dcbcn somcterse como a la ley misr¡4, y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a lodás las
consecucncias virtualmente comprcndidas. (Art. 715 C. Civíl)

TURISDICCIÓN
CLIUSAIJ 20 - Las disposiciones de este cootr¿to se ap¡ic¡¡¡ úrica y
cxchs¡vamcnte a los siniestros oaurridos en el territorio de l¿ Repúblic¡, salvo
p6cto en cont¡'ario,


